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y los servicios y centros donde se encuentren asegurarán, entre otras, la cobertura de las necesidades de 
la vida cotidiana 
VII.- La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de Salud pública, establece 
en su artículo 1 que, al objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades 
sanitarias de las distintas Administraciones Públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, 
adoptar las medidas previstas en la propia ley, cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o 
necesidad. 
VIII.- Asimismo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad determina en su artículo 26.1 que, en 
el caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario 
para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas preventivas que estimen pertinentes. 
IX.- Por su parte, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, recoge en sus artículos 27. 2 
y 54, la posible adopción de medidas por las autoridades sanitarias en situaciones de riesgo para la salud 
de las personas.  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12320/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Primero. – Prorrogar las medidas sanitarias preventivas de carácter coercitivo acordadas en la Orden nº 
1828 de fecha 7 de abril de 2021  a aplicar en el Pabellón de Niñas del Centro de Menores Divina Infantita 
de Melilla por un periodo de 14 dias naturales en los que :  
 
1. Se restringe la libre entrada y salida de las menores residentes en el Pabellón de Niñas del Centro 
Asistencial de Melilla, sito en la Calle Músicos Granados, 10 de Melilla. 
 
 En dicho establecimiento sólo se permiten aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se 
produzcan por alguno de los siguientes motivos: 
 
a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales o empresariales. 
c) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza. 
 
2. Se deberá establecer dentro del Centro una instalación específica para aquellas que presenten 
síntomas o se declaren positivos separados del resto de la población residencial, con las debidas garantías 
sanitarias para los mismos y para el personal cuidador. 
3. Se establece la realización de un seguimiento continuado de las menores acogidas en el Pabellón 
de Niñas del referido Centro y del personal que presta sus servicios en el mismo. 
 
Segundo. - Aplicación de las medidas adoptadas. 
1. Las menores acogidas y el personal que realiza su actividad laboral en ese Centro, deberán 
colaborar activamente en el cumplimiento de las medidas sanitarias preventivas establecidas en la presente 
orden. 
2. En todo caso, los incumplimientos individualizados de lo dispuesto en la presente orden podrán 
constituir infracción administrativa de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Ley 21/2020, 9 de 
junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 
3. Las fuerzas y cuerpos de seguridad darán traslado de las denuncias que formulen por el 
incumplimiento de las medidas de prevención a las autoridades competentes. El seguimiento de las 
medidas adoptadas se desarrollará por la Dirección General de Salud Pública y Consumo. 
Tercero.- Vigilancia y control de las medidas adoptadas. Cooperación y colaboración entre 
Administraciones Públicas. 
1. El seguimiento y control de las medidas adoptadas se desarrollará por la Dirección General de 
Salud Pública y Consumo. 
2. La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de las medidas recogidas en esta orden 
corresponderá a las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes, según el régimen de 
distribución competencial previstos en la norma aplicable. 
3. Se dará traslado de la presente orden a la Delegación del Gobierno, a los efectos de recabar su 
cooperación y colaboración, en su caso, a través de los cuerpos y fuerzas de seguridad y de la policía local, 
para el control y aplicación de las medidas adoptadas. 
4. Se dará traslado al Ministerio Fiscal en ejercicio de su superior vigilancia en materia de protección 
de menores, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor y concordantes. 
Cuarto. - Ratificación judicial. 
Con fecha 13 de abril de 2021 la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía ,Ceuta y Melilla, con sede en Málaga, acuerda por Auto nº 144/2021 la ratificación de las medidas 
adoptadas en la Orden nº 1828 de 7 de abril. 
 
Tratándose de una prórroga de las mismas no es necesaria su ratificación judicial. 
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